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CAPÍTULO I. INTRODUCCIÓN, CONTENIDO Y TRAMITACIÓN 

I.1. PROGRAMA DE NECESIDADES 

La puesta en valor del Valle Salado de Añana no sólo está contribuyendo a preservar un Paisaje 
Cultural de valor excepcional, sino que es también motor de desarrollo económico y social para la 
comunidad local y su entorno. 

A este respecto, el municipio de Añana ha sido financiado con los Fondos Next Generation a través 
del programa del Plan Territorial de Sostenibilidad Turística de Euskadi destinándose a diferentes 
iniciativas turísticas que buscan que favorecer el desarrollo de la villa de Añana y la cohesión 
territorial mediante la consolidación de un hub turístico de calidad, socialmente respetuoso e 
integrado con el medio que le rodea. 

 

Entre las distintas actuaciones propuestas a estos fines, recogemos aquellas que requieren de la 
adecuación del planeamiento municipal: 

MODIFICACIÓN PRIMERA: Actuación “Mejora de la caminabilidad y conexión urbana entre el 
Valle Salado de Añana y Salinas de Añana” (EJE 2), justificada por: 

• Dar un tratamiento amable a la calle Real (carretera foral A-2622), actualmente considerada 
como una “barrera” entre el Valle Salado y el núcleo de Salinas de Añana. 

• Eliminar la falta de continuidad y accesibilidad en la conexión peatonal transversal y 
longitudinal de la calle Real. 

• Mejorar la seguridad vial de la calle Real (secciones del trazado, intersecciones con otras calles, 
zonas de estacionamientos, carga y descarga, etc.). 
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MODIFICACIÓN SEGUNDA: Actuaciones “Área de servicio y estacionamiento para visitantes al 
Valle Salado de Añana” (EJE 4) y “Restauración ambiental en el entorno del área de servicio 
y estacionamiento” (EJE 1), justificada por: 

• Resolución de la problemática del aparcamiento de vehículos para visitantes y que, además de 
integrarse correctamente en el entorno, no interfieran ni en la actividad del complejo salinero 
ni en la organización funcional del núcleo urbano. 

• Control de la afluencia de visitantes y ordenación del uso turístico en el núcleo de Salinas de 
Añana y en un entorno especialmente sensible por sus valores culturales y ambientales. 

• Crear un acceso de proximidad, cómodo y atractivo para los visitantes, priorizando la movilidad 
mediante medios de transporte no contaminantes. 

• Minimizar el acceso con vehículos a la localidad, reduciendo el tráfico rodado por la vialidad de 
Salinas de Añana, liberando asimismo su casco histórico de vehículos y, por consiguiente, 
aspectos asociados, como la ocupación de espacio público y la conflictividad con los residentes, 
y la reducción de emisiones de contaminantes y ruido. 

• Eliminar riesgos de seguridad vial, priorizando al peatón y reduciendo la afluencia de vehículos 
y, por ende, las situaciones de peligrosidad que se ocasionan puntualmente por la congestión 
de vehículos y la afluencia de autobuses. 

• Puesta en valor del acceso para visitantes al humedal del Valle Salado de Añana a través de 
la integración ambiental y paisajística de las actuaciones de su entorno. 

I.2. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I.2.1. Modificación Primera 

La Calle Real de la localidad de Salinas de Añana se corresponde con la carretera foral A-2622 que 
la atraviesa de Este a Oeste. Conforme al Plan Integral de Carreteras de Álava, el tramo urbano de 
la A-2622 a su paso por la localidad discurre a lo largo de 752 m. entre los PK 28+608 y 29+360. 
Parte de este tramo queda inventariado como travesía entre los PK 28+608 y 29+261. 

La carretera A-2622 comienza a la altura de Nanclares de la Oca, desde la autovía A-1, comunicando, 
en su primer tramo, esta última, e incluso la autopista AP-68, con el municipio de Valdegovía/Gaubea 
a la altura de Espejo, conectando las poblaciones de Pobes, Paúl, Salinas de Añana y Espejo, y 
sirviendo de enlace hacia otras poblaciones del entorno a través de carreteras vecinales. 

Además de conformarse como un eje vertebrador del tráfico rodado de la comarca, en los últimos 
años está sufriendo un aumento de la intensidad debido al incremento del turismo del Valle Salado 
de Añana y cuyo destino es la propia localidad de Salinas de Añana. 

Esta carretera a su paso por la localidad de Salinas de Añana dispone de una sección media de 
plataforma de 6 m., careciendo en la mayor parte de su trazado de arcenes en ambas márgenes. 
Cuenta con cruces y accesos a calles municipales con mala visibilidad, sin regulación semafórica y 
carentes de señalización vertical ni horizontal, y existen varias zonas habilitadas para el 
estacionamiento de vehículos en batería con salidas directas a la misma y también de escasa 
visibilidad. Además, es costumbre encontrar vehículos estacionados de forma irregular en los bordes 
de la carretera, donde la plataforma se amplía lo suficiente, lo que empeora aún más la visibilidad y 
seguridad vial. 
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Asimismo, presenta edificaciones alineadas o muy próximas a la calzada que generan 
estrechamientos, tanto puntuales (a la altura de la vivienda del nº 27 de la calle Revilla) como 
significativos (en la zona central de la travesía, con una disminución de plataforma de hasta 5 m. 
entre edificios en un tramo de 80 m.). 

Todo ello hace que su trazado sea muy sinuoso y con escasa visibilidad. 

   

   

    

La permeabilidad peatonal es mala. Cuenta con una única acera en la margen derecha y sin 
continuidad, con una anchura media de 2 m. en el tramo inicial de la travesía y que se va diluyendo 
según avanzamos en el trazado debido a las edificaciones anexas a la carretera, para volver a 
aparecer en la parte final. El entorno del centro de recepción de visitantes, al inicio de la travesía, es 
la única zona que cuenta con acera en ambas márgenes, aunque en un tramo de escasa longitud (de 
apenas 57 m.).  

En general, se percibe una falta de seguridad vial como consecuencia de una carencia notable en su 
acondicionamiento peatonal. 
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Como consecuencia de todo ello, el Plan Integral de Carreteras de Álava le confiere a esta travesía 
un nivel de conflictividad ALTO, recogiendo como propuesta de intervención la construcción de una 
variante, cuestión que se está llevando a cabo en la actualidad (ESTUDIO INFORMATIVO DE 
ACONDICIONAMIENTO DE LA CARRETERA A-2622 EN EL TRAMO DEL PUERTO DE LA TEJERA Y 
VARIANTE DE SALINAS DE AÑANA, P.K. 22,90 A P.K. 30,50) y que permitirá reducir el tráfico de 
vehículos en la localidad y específicamente el de vehículos pesados. 

No obstante, si bien permitirá reducir el tráfico que atraviesa la localidad, este proyecto no da 
solución a la falta de seguridad vial ni la conectividad peatonal de la calle Real, ni, en general, da 
respuesta a la necesidad de planificar un espacio más amable con el peatón, que actúa de 
presentación de la localidad en transición con el casco histórico y de mirador del valle salado. 

I.2.2. Modificación Segunda 

El Valle Salado de Añana es uno de los destinos turísticos y culturales más singulares e importantes 
de Álava y el País Vasco. 

La información disponible por la Fundación del Valle Salado de Añana respecto al número anual de 
visitantes que acuden al Valle Salado desde el inicio del programa de visitas guiadas es, en el año 
2022 (año caracterizado como de post-pandemia), de casi 86.000 visitantes, llegando a alcanzar 
algo más de 96.500 visitantes en el año 2019. Además, desde el año 2005 (primero del que se 
dispone registro de la información) se ha constatado una fase de constante desarrollo y crecimiento 
exponencial, llegando a quintuplicar los visitantes en 10 años. 

 

De estos datos se deducen unas medias, en crecimiento, de 7.000 visitantes mensuales o de 1.750 
visitantes semanales, concentrados especialmente los fines de semana, que dejan entrever flujos 
simultáneos con demandas muy superiores a los 500 visitantes. 

Los datos disponibles del año 2022 revelan que casi el 70% de los visitantes son particulares, cuyo 
medio de transporte es el coche propio (incluidas autocaravanas, campers o similares). El medio de 
transporte que utilizan el resto de visitantes es el autobús (transporte colectivo), repartidos con un 
20% correspondiente a visitas escolares y el resto procedentes de visitas colectivas realizadas de 
forma independiente o bien mediante agencias. Cabe precisar que no existen datos de visitantes que 
acceden mediante servicios de transporte público puesto que no existen combinaciones desde 
ninguna localidad que den un servicio eficiente a los fines turísticos. 
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Por tanto, todas las visitas acceden mediante medios de transporte a motor que precisan de un 
espacio de estacionamiento. 

Extrapolando los datos de visitantes y de los medios de transporte que se utilizan, se puede estimar 
la presencia simultánea en el mismo día de 3-4 autobuses (150 personas) y de 120-150 vehículos 
privados (350 personas). 

Este flujo de visitantes, sin estar asistido por infraestructuras de aparcamiento y de movilidad 
asociadas, ha derivado en que tanto el transporte colectivo como el vehículo privado ocupen espacios 
inapropiados, tanto por su carácter de patrimonio natural y cultural como por ocasionar molestias a 
la población local (ocupación de espacios, ruido y contaminación). 

   

    

De la misma manera, esta situación también ha dado lugar a puntos de alta peligrosidad en la 
circulación viaria de la travesía que atraviesa la localidad de Salinas de Añana y el valle (carretera 
A-2622 con una intensidad media de tráfico en torno a los 1.000 vehículos/día), y en la circulación 
peatonal de los turistas y de los propios residentes de la localidad. 
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Por todo ello se hace necesario la planificación de un estacionamiento disuasorio para la recepción 
de visitantes habilitado para una ocupación total estimada de 100 vehículos y 3 autobuses, lo que 
permitirá dar servicio de forma simultánea a un número aproximado de 400-450 visitantes (250-300 
visitantes en vehículos privados y 150 visitantes en autobuses). 

Y por las características singulares del Valle Salado de Añana, su emplazamiento debe quedar 
integrado en el medio natural y social del entorno, de tal manera que se elimine la ocupación de 
espacios de alto valor natural y cultural, y que potencie una movilidad sostenible y segura en el Valle 
Salado y en la villa de Salinas de Añana. 

Cabe precisar que estas necesidades ya quedaron recogidas en la ESTRATEGIA 3. “La movilidad y 
accesibilidad como piezas claves para la calidad de vida de todos los usuarios que conviven en la 
trama urbana” del PLAN DE EMBELLECIMIENTO DE SALINAS DE AÑANA del año 2013. Asimismo, la 
problemática ya fue señalada durante la candidatura del Valle Salado a Patrimonio Mundial de la 
UNESCO y por un informe de ICOMOS (Consejo Internacional de Monumentos y Sitios) en 2014. 

I.3. ALCANCE Y OBJETIVOS 

Respecto a la MODIFICACIÓN PRIMERA: “Mejora de la caminabilidad y conexión urbana entre 
el Valle Salado de Añana y Salinas de Añana” 

El alcance de la modificación es recoger en el planeamiento urbanístico municipal el diseño y 
ordenación del trazado de la carretera A-2622 a su paso por el núcleo de Salinas de Añana, definido 
en coordinación entre el Ayuntamiento de Añana, y los Servicios de Carreteras y Patrimonio Histórico-
Arquitectónico de la Diputación Foral de Álava, incluyéndose las secciones y alineaciones viarias y 
peatonales, las conexiones con el resto de calles de la localidad y accesos directos desde las parcelas 
privadas, aparcamientos existentes y zonas de paradas de vehículos como los autobuses de línea o 
la carga y descarga. 

Este nuevo trazado quedará recogido en la documentación gráfica de ordenación del planeamiento, 
definiéndose el régimen de obtención, desarrollo y ejecución de las actuaciones que deriven. 

A estos fines se procederá con la reordenación y recalificación de los espacios de comunicaciones 
viarias y áreas peatonales a lo largo de todo el trazado de la carretera en el núcleo, que corresponde 
con la Calle Real, incluyéndose ajustes puntuales en la delimitación del suelo urbano. 
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Respecto a la MODIFICACIÓN SEGUNDA: referida a las actuaciones “Área de servicio y 
estacionamiento para visitantes al Valle Salado de Añana” y “Restauración ambiental en 
el entorno del área de servicio y estacionamiento”. 

El alcance de la modificación es la adecuación urbanística del ámbito finalmente seleccionado para 
la implantación de un área de estacionamiento de vehículos en el acceso a la localidad de Salinas de 
Añana, en la que se ha incluido un espacio complementario que compatibilice su integración 
ambiental y paisajística, así como la mejora de la imagen global del acceso. 

I.4. MARCO LEGAL DE LA EVALUACIÓN AMBIENTAL Y TRAMITACIÓN 

La regulación en materia de Evaluación Ambiental Estratégica se encuentra recogida, en el marco 
estatal, por la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, y la Ley 9/2018, de 5 de 
diciembre, y el Real Decreto 445/2023, de 13 de junio, mediante las que se modifica la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre; y, en el marco autonómico, por la Ley 10/2021, de 9 de diciembre, de 
administración ambiental de Euskadi, y el Decreto 211/2012, de 16 de octubre, por el que se regula 
el procedimiento de evaluación ambiental estratégica de planes y programas. 

Conforme al artículo 6 de la Ley 21/2013 serán objeto de una evaluación ambiental estratégica 
ordinaria los siguientes planes que se aprueben por una Administración pública y cuya elaboración y 
aprobación venga exigida por una disposición legal o reglamentaria, cuando: 

a) Establezcan el marco para la futura autorización de proyectos legalmente sometidos a evaluación 
de impacto ambiental y se refieran a la agricultura, ganadería, silvicultura, acuicultura, pesca, 
energía, minería, industria, transporte, gestión de residuos, gestión de recursos hídricos, 
ocupación del dominio público marítimo terrestre, utilización del medio marino, 
telecomunicaciones, turismo, ordenación del territorio urbano y rural, o del uso del suelo; o bien, 

b) Requieran una evaluación por afectar a espacios Red Natura 2000 en los términos previstos en 
la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

c) Los comprendidos en el apartado 2 cuando así lo decida caso por caso el órgano ambiental en el 
informe ambiental estratégico de acuerdo con los criterios del anexo V. 

d) Los incluidos en el apartado sigueinte, cuando así lo determine el órgano ambiental, a solicitud 
del promotor. 

Y serán objeto de una evaluación ambiental estratégica simplificada: 

a) Las modificaciones menores de los planes mencionados en el apartado anterior. 
b) Los planes mencionados en el apartado anterior que establezcan el uso, a nivel municipal, de 

zonas de reducida extensión. 
c) Los planes que, estableciendo un marco para la autorización en el futuro de proyectos, no 

cumplan los demás requisitos mencionados en el apartado anterior. 

Conforme al artículo 72 de Ley 10/2021 serán objeto de evaluación ambiental estratégica ordinaria 
los planes enumerados en el Anexo II.A que se aprueben por una Administración pública y cuya 
elaboración o aprobación venga exigida por una disposición legal o reglamentaria: 

1. Directrices de ordenación del territorio. 
2. Planes territoriales parciales. 
3. Planes territoriales sectoriales. 
4. Planes generales de ordenación urbana. 
5. Planes de sectorización. 
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6. Otros planes cuando sean el marco para la autorización en el futuro de proyectos legalmente 
sometidos a evaluación de impacto ambiental y se refieran a la agricultura, ganadería, 
silvicultura, acuicultura, pesca, energía, minería, industria, transporte, gestión de residuos, 
gestión de recursos hídricos, ocupación del dominio público marítimo terrestre, utilización del 
medio marino, telecomunicaciones, turismo, ordenación del territorio urbano y rural o al uso del 
suelo. 

7. Otros planes cuando, de forma directa o indirecta, solos o en combinación con otros planes, 
programas o proyectos, puedan afectar de forma apreciable a alguno de los espacios protegidos 
o que gocen de un régimen de protección de conformidad con la normativa de conservación del 
patrimonio natural. No será necesaria la evaluación ambiental de los planes que únicamente 
establezcan disposiciones para la gestión del lugar, salvo que se encuentren en alguno de los 
demás supuestos de este Anexo II.A. 

8. Otros planes recogidos en el Anexo II.B, cuando así lo decida el órgano ambiental tras haber 
sustanciado un procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada, o bien a solicitud 
del promotor o de la promotora. 

9. Las revisiones y modificaciones de cualquier plan, cuando constituyan el marco para la 
autorización en el futuro de proyectos legalmente sometidos a evaluación de impacto ambiental 
y se refieran a alguna de las materias recogidas en el apartado 6, o bien, cuando puedan afectar 
de forma apreciable a alguno de los espacios recogidos en el apartado 7, en los términos 
especificados en dicho apartado. 

Y serán objeto de una evaluación ambiental estratégica simplificada los planes enumerados en el 
Anexo II.B que aprueben por una Administración pública y cuya elaboración o aprobación venga 
exigida por una disposición legal o reglamentaria o por acuerdo del Consejo de Gobierno: 

1. Los planes y programas del Anexo II.A que establezcan el uso, a nivel municipal, de zonas de 
reducida extensión. 

2. Las modificaciones de los planes del Anexo II.A que sean de carácter menor, conforme a la 
definición de modificaciones menores del Anexo II.G. 

3. Los planes que, estableciendo el marco para la autorización en el futuro de proyectos, no cumplan 
los demás requisitos de los apartados 6 y 7 del Anexo II.A. 

Considerando el ámbito de actuación y la entidad del 7ª MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NORMAS 
SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE AÑANA (ARABA/ÁLAVA), el presente proyecto 
será objeto de EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA SIMPLIFICADA (EAES). 

El procedimiento de la EAES constará de la siguiente tramitación: 

• Se redactará la solicitud de inicio de la evaluación ambiental y el documento ambiental 
estratégico, y se remitirá junto con la documentación urbanística al órgano ambiental. 

• El órgano ambiental someterá el expediente a consultas de las administraciones públicas 
afectadas y de las personas interesadas, para que, en un plazo máximo de 1 mes desde la 
solicitud, se pronuncien. 

• El órgano ambiental formulará el informe ambiental estratégico, en el plazo de 3 meses 
desde la recepción del expediente completo, y teniendo en cuenta el resultado de las 
consultas, determinará si el plan tiene o no efectos significativos sobre el medio ambiente. 

• En caso de no tener efectos significativos, podrá aprobarse inicialmente en los términos que 
el propio informe establezca y seguir la tramitación que corresponda. En otro caso, el informe 
determinará la necesidad de someterse a evaluación ambiental estratégica ordinaria. 

No obstante, será el órgano ambiental el que determinará en su informe de impacto ambiental si se 
procede con la evaluación ambiental simplificada o si debe someterse a la evaluación ambiental 
estratégica ordinaria por considerar que tiene efectos significativos sobre el medio ambiente. 
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I.5. PROMOTOR Y EQUIPO REDACTOR 

El promotor de la 7ª MODIFICACIÓN PUNTUAL es el AYUNTAMIENTO DE AÑANA. 

El equipo redactor está formado por el Ingeniero de Caminos Canales y Puertos Sergio Fernández, 
el Ingeniero Industrial Edorta Núñez, y el Biólogo Unai Fernández de Mendia. 

Los trabajos elaborados han sido asistidos desde el inicio de los mismos con la colaboración directa 
del Ayuntamiento de Añana, el Servicio de Carreteras de la Diputación Foral de Álava, el Servicio de 
Patrimonio Histórico-Arquitectónico de la Diputación Foral de Álava y la Fundación Valle Salado de 
Añana. 
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CAPÍTULO II. DOCUMENTACIÓN AMBIENTAL 

II.1. OBJETO 

El presente expediente tiene por objeto la redacción y tramitación de la 7ª MODIFICACIÓN PUNTUAL 
DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE AÑANA (ARABA/ÁLAVA), en 
los términos de la legislación urbanística, en aras a dar el soporte urbanístico oportuno para el 
desarrollo de las actuaciones de “Mejora de la caminabilidad y conexión urbana entre el Valle Salado 
de Añana y Salinas de Añana”, “Área de servicio y estacionamiento para visitantes al Valle Salado de 
Añana” y “Restauración ambiental en el entorno del área de servicio y estacionamiento” programadas 
del Plan Territorial de Sostenibilidad Turística en Salinas de Añana – Valle Salado. 

La Evaluación Ambiental Estratégica comprende el estudio en el que se identifica, describe y evalúa 
los posibles efectos significativos sobre el medio ambiente que puedan derivarse de la aplicación de 
la 7ª MODIFICACIÓN PUNTUAL, se analizan las alternativas razonables, técnica y ambientalmente 
viables, y se determinan las medidas necesarias para prevenir, corregir y, en su caso, compensar, 
los efectos adversos sobre el medio ambiente, así como las necesarias para su seguimiento 
ambiental. 

II.2. ÁMBITO DE ACTUACIÓN 

El ámbito de actuación de la 7ª MODIFICACIÓN PUNTUAL se circunscribe a: 

MODIFICACIÓN PRIMERA: 

El ámbito de actuación comprenderá la reordenación del sistema de comunicaciones viarias y de 
espacios libres de áreas peatonales que conforma la Calle Real —tramo de la carretera foral A-2622 
a su paso por la localidad de Salinas de Añana (PKs. 28+608 a 29+417)—, incluidas determinadas 
parcelas privadas (parcelas 1-2, 2-2, 8-2, 10-2, 650-1, 177-2, 448-2, 2-3, 3-3, 4-3, 12-3 y 14-3) 
colindantes del suelo urbano e incluso pequeñas superficies de las salinas (parcelas 11-3, 43-3, 44-
3 y 46-3) en suelo no urbanizable que puntualmente se verán afectadas. 

MODIFICACIÓN SEGUNDA: 

El ámbito de actuación comprenderá la recalificación de determinadas parcelas privadas (927-1, 928-
1, 929-1, 930-1, 931-1 y 932-1) del suelo no urbanizable del municipio de Añana, situadas a casi 
100 m. al este del suelo urbano de Salinas de Añana y en la margen izquierda (sur) de la carretera 
foral A-2622 por la que se accede al mismo. 

II.3. CRITERIOS Y CONDICIONANTES PARA LA ORDENACIÓN 

La resolución de la 7ª MODIFICACIÓN PUNTUAL pasa por la observancia de los siguientes criterios y 
condicionantes: 
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MODIFICACIÓN PRIMERA: 

• Mejorar la seguridad vial peatonal y de circulación de vehículos en la calle Real. 
• Dotar de continuidad y accesibilidad peatonal en la calle Real. 
• Mejorar la imagen y tratamiento de la calle Real en su ejercicio de acceso y presentación del 

conjunto Salinas de Añana – Valle Salado, y de mirador del propio Valle Salado. 
• Considerar la condición de la calle Real (correspondencia con la carretera foral A-2622) dando 

cumplimiento a las determinaciones del Plan Integral de Carreteras de Álava y el Servicio de 
Carreteras de la Diputación Foral de Álava. 

• Consideración de los valores ambientales, paisajísticos y culturales del emplazamiento en su 
condición de Conjunto Monumental del Paisaje Cultural del Valle Salado de Añana y Biotopo 
Protegido (Paisaje Natural Protegido) del Diapiro de Añana. 

MODIFICACIÓN SEGUNDA: 

• Resolución de la problemática del aparcamiento de vehículos para visitantes y de proximidad. 
• Minimizar el tráfico de vehículos en la localidad de Salinas de Añana y liberar su casco histórico 

de vehículos, priorizando la movilidad mediante medios de transporte no contaminantes. 
• Puesta en valor del acceso para visitantes al humedal del Valle Salado de Añana a través de 

la integración ambiental y paisajística de las actuaciones de su entorno. 
• Dar cumplimiento a las condiciones de seguridad vial en las conexiones con las carreteras 

forales A-2622 y A-4357 en coordinación con las determinaciones del Servicio de Carreteras 
de la Diputación Foral de Álava. 

• Consideración de los valores naturales, ambientales, paisajísticos y culturales del 
emplazamiento en su condición de Conjunto Monumental del Paisaje Cultural del Valle Salado 
de Añana y Biotopo Protegido (Paisaje Natural Protegido) del Diapiro de Añana. 

II.4. DESCRIPCIÓN DE LAS ALTERNATIVAS RAZONABLES, TÉCNICA Y 
AMBIENTALMENTE VIABLES y JUSTIFICACIÓN DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA 

Se han valorado las siguientes alternativas posibles. 

II.4.1. Modificación Primera 

ALTERNATIVA DE NO ACTUACIÓN 

Corresponde con la situación actual de las NNSS por lo que no se procedería a la adecuación del 
planeamiento municipal que permita dar una respuesta ágil e inmediata a las actuaciones viarias y 
peatonales en el diseño de la calle Real y su entorno.  

En consecuencia, no se da respuesta al programa de necesidades planteado por el Ayuntamiento 
incluidas en el Plan de Sostenibilidad Turística en Destino de Salinas de Añana y el Valle Salado. 

ALTERNATIVA 1 

La carretera A-2622 a su paso por la localidad de Salinas de Añana discurre por un suelo urbano 
consolidado, estando la margen derecha prácticamente consolidada por la edificación y la margen 
izquierda con el condicionante de la colindancia de las salinas.  
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Conforme al apartado 3.5 del Plan Integral de Carreteras de Álava (PICA) “en los casos de suelo 
urbano consolidado por la edificación, las distancias se estudiarán de forma individualizada, de 
conformidad con el planeamiento urbanístico vigente y la seguridad vial”.  

En consecuencia, se ha posibilitado el planteamiento de diseño y ordenación del trazado de la 
carretera A-2622 de forma particularizada y flexible, que, condicionada por las preexistencias —
salinas, obras de contención y edificios de viviendas—, permitiese dar una mejor respuesta a la 
seguridad vial y a la conectividad peatonal longitudinal y transversal en su recorrido, y su encaje en 
un entorno de gran valor ambiental, paisajístico y cultural. 

Cabe mencionar también que el ámbito de actuación, aunque abarca la totalidad del tramo urbano 
de la carretera A-2622 definido por el PICA, también incluye una parte de ésta que no está 
inventariada por el PICA como tal, pero que sí que está clasificada como suelo urbano por el 
planeamiento vigente. Se trata del tramo que va desde el final del aparcamiento ubicado enfrente 
de las piscinas hasta el final del suelo urbano al oeste del núcleo. A efectos de este último, se ha 
tenido en cuenta en la ordenación la futura conexión de la carretera A-2622 con el Camino de 
Carranza (con código 049-000-18), parcialmente coincidente con la calle Rioyo, en la parte más 
occidental del núcleo, que representa un condicionante ineludible a la hora de definir las alineaciones 
y secciones en el tramo no urbano de la carretera A-2622. 

La definición geométrica del trazado de la carretera A-2622 y de sus conexiones con los ramales 
municipales ha sido realizada siguiendo las pautas establecidas en la Norma 3.1-IC Trazado de la 
Instrucción de Carreteras y las directrices del Servicio de Carreteras de la Diputación Foral de Álava. 

De la misma manera que las actuaciones encaminadas a dotar de la permeabilidad peatonal del 
conjunto se han realizado en coordinación con el Servicio de Patrimonio Histórico-Arquitectónico de 
la Diputación Foral de Álava y la Fundación Valle Salado de Añana para compatibilizar la protección 
del patrimonio. 

Del conjunto de condicionantes señalados, las diferentes soluciones planificadas para la ordenación 
del trazado de la carretera A-2622 a su paso por el núcleo de Salinas de Añana han seguido las 
siguientes directrices: 

1. Seguridad en la circulación de vehículos 

- Dotar de una sección de la calzada de 6,5 m. en la mayor parte del trazado, siempre y cuando 
las preexistencias lo permitan. 
- Ampliación de los radios de giro en las conexiones con las vías/calles del núcleo y minimizar el 
número de accesos directos a aquéllos imprescindibles. 
- Supresión de todos los aparcamientos adyacentes a lo largo de toda la traza. 
- Dotar de espacios de apartaderos destinados a la carga y descarga y al estacionamiento de 
autobuses, de forma que en todo momento la calzada esté libre de obstáculos y se dote de 
seguridad en las maniobras de entrada/salida. 
- Incorporar los condicionantes de la futura mejora de la conexión con el Camino de Carranza 
(calle Rioyo). 

2. Seguridad y permeabilidad peatonal 

- Mejorar la permeabilidad peatonal accesible, siempre y cuando las preexistencias lo permitan. 
- Diferenciación total de acera y calzada a distintos niveles para la segregación del tráfico de 
vehículos y peatonal, enfatizando la seguridad de los peatones. 
- Compatibilizar la circulación peatonal con la contemplación y el disfrute del valle salado. 
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II.4.1. Modificación Segunda 

El estudio de alternativas para dar respuesta a los objetivos de la Modificación Segunda se ha 
planteado desde dos perspectivas complementarias: por un lado, del estudio del emplazamiento 
más apropiado para la zona de estacionamiento y, por otro, del análisis del régimen de desarrollo 
urbanístico para los usos e infraestructuras asociadas propuestas. 

ALTERNATIVA DE NO ACTUACIÓN 

En ambos casos se ha valorado y comparado con la Alternativa 0, correspondiente con la alternativa 
de no actuación que conllevaría mantener la situación actual, implicando que no se da cumplimiento 
a las necesidades manifestadas por el Ayuntamiento incluidas en el Plan de Sostenibilidad Turística 
en Destino de Salinas de Añana y el Valle Salado. 

ALTERNATIVAS RESPECTO AL ESTUDIO DEL EMPLAZAMIENTO 

La selección del emplazamiento para la implantación del estacionamiento para visitantes del Valle 
Salado y de la villa de Salinas de Añana, ha tenido en consideración los siguientes condicionantes: 

1. Minimizar el tráfico en la localidad 

Se prioriza el emplazamiento como mayor accesibilidad de vehículos desde la red viaria 
(localización por la que accede la mayor afluencia de visitantes) sin atravesar la localidad, 
minimizando la interferencia en la actividad del complejo salinero y en el núcleo. 
Se han descartado las alternativas de implantación por el acceso Oeste al núcleo, considerado 
como mejor opción el acceso por la zona Este de la villa desde la carretera foral A-2622 (y mejor 
conexión con AP-68). 

 

2. Impacto ambiental e integración paisajística 

Se estudia un emplazamiento con mayor capacitación para la integración paisajística y ambiental 
del aparcamiento. 
Se han descartado las opciones que se presentan el terreno de la margen derecha de la carretera 
foral A-2622 (lado norte) por su alta exposición visual, por la necesidad de llevar a cabo 
importantes movimientos de tierras y por tratarse de un emplazamiento ocupado por el hábitat 
de interés comunitario 6210 - Pastos mesófilos con Brachypodium pinnatum) de gran interés en 
el Biotopo protegido. 
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Fotografía dirección O-E del acceso al núcleo Fotografía dirección E-O del acceso al núcleo 

Además, se ha valorado positivamente el terreno de la margen izquierda de la A-2622 (lado sur) 
por las posibilidades que ofrece en la capacidad de ocultación del espacio por su posición en fondo 
y las opciones que presenta el aterrazamiento este-oeste posibilitando la mimetización del 
aparcamiento en la escena paisajística. También se ha valorado el estado de uso actual y grado 
de naturalización, y las posibilidades que ofrece el terreno para la integración paisajística y puesta 
en valor ambiental del acceso al núcleo.  

3. Mayor seguridad y accesibilidad peatonal 

Se estudia un emplazamiento con proximidad a la villa de Salinas de Añana desde el que se 
permita acceder por itinerarios peatonales accesibles y seguros. 
Se ha valorado la proximidad a la villa de Salinas de Añana y al Centro de Atención e 
Interpretación del Valle Salado de Añana denominado "El Torco", a los que poder acceder a pie 
en un poco tiempo, en condiciones de seguridad viaria y con itinerarios accesibles. 

4. Seguridad viaria: 

Se requiere dar cumplimiento a las condiciones de seguridad vial en coordinación con las 
determinaciones del Servicio de Carreteras de la Diputación Foral de Álava. 
Específicamente se han considerado las distancias y condicionantes de protección para la entrada 
y salida de vehículos del aparcamiento en su conexión con la carretera foral, con referencia a las 
condiciones de visibilidad y de cambios de velocidad, y se ha valorado también las posibilidades 
de mejorar/sustituir la conexión viaria con la carretera A-4357. 

 
Fotografía de la conexión carreteras A-2622 y A-4357 
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En coherencia con lo detallado, se ha determinado como MEJOR EMPLAZAMIENTO al ámbito situado 
en el acceso Este a la localidad, a algo menos de 100 m. de la misma, y en la margen izquierda (al 
sur) de la carretera foral A-2622 que le da acceso. 

 

ALTERNATIVAS RESPECTO AL RÉGIMEN DE DESARROLLO URBANÍSTICO 

Para determinar el régimen de desarrollo urbanístico, se han planteado las siguientes opciones: 

Alternativa 1: mediante su AUTORIZACIÓN DIRECTA por la calificación global por las NNSS, sin 
perjuicio del preceptivo cumplimiento del artículo 4 del DMU. 

Esta alternativa queda descartada por la dificultad de encajar el uso objeto de la actuación entre los 
autorizables en las calificaciones de suelo que presenta el ámbito. 

Alternativa 2: mediante la FORMULACIÓN DE UN PLAN ESPECIAL de los previstos en el artículo 
59.2.c.7) de la LvSU por iniciativa propia de la entidad promotora, siempre y cuando no tengan 
carácter de sistema general. 

Alternativa 3: mediante la delimitación de un Sistema General en suelo no urbanizable a través de 
la figura de MODIFICACIÓN DE LAS NNSS. 

En referencia a las alternativas 2 y 3, no cabe duda que el área de estacionamiento de vehículos que 
pretende dar servicio al conjunto del Valle Salado comprende una infraestructura integrante de la 
ordenación estructural, en coherencia con lo recogido en el punto 2 del artículo 54 de la LvSU. 

Alternativa 4: mediante su inclusión en el suelo urbanizable de Salinas de Añana. 

Esta alternativa queda descartada por asimilarse a un desarrollo urbanístico no apoyado en un núcleo 
existente y tratarse de una infraestructura ubicada en áreas desligadas de zonas urbanas ya que se 
dispone a una distancia de casi 100 m. 

En coherencia con lo detallado, se ha seleccionado la ALTERNATIVA 3. 
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II.5. SOLUCIÓN ADOPTADA 

II.5.1. Modificación Primera 

La solución adoptada para el DISEÑO CONJUNTO DE LA CALLE REAL comprende las actuaciones que 
detallamos a continuación.  

 

La definición geométrica de detalle tomada como referencia para la propuesta de ordenación queda 
grafiada en el plano de información I-05 de la documentación urbanística. 

SISTEMA GENERAL DE COMUNICACIONES VIARIAS (SGCV) 

Se procede a la adecuación/redelimitación del sistema general de comunicaciones viarias SGCV 
conformado por la plataforma de la calzada y los nuevos apartaderos, de la siguiente manera: 

 Se proyecta una plataforma de calzada de 6,5 m. y sin arcenes. En algunos tramos esta 
anchura se ve obligatoriamente reducida por las preexistencias. 
Es el caso del estrechamiento puntual a la altura de la vivienda del nº 27 de la calle Revilla 
(donde la sección se reduce a 6 m. a lo largo de 61 metros) y del segundo estrechamiento, 
éste mucho más significativo (con una disminución de calzada de 5 m. en primera instancia 
y que llega hasta los 4 m.) y de mayor longitud (163 m.), localizado justo a continuación del 
anterior y que se extiende hasta a altura de la calle que da acceso a la Plaza de los Ozpinas.  

Esta reducción tan acusada de la calzada se proyecta con un doble objetivo: por un lado, 
proporcionar, aunque mínima, una permeabilidad peatonal a aquellos portales anexos a la 
carretera y, por otro, dejar una altura libre de obstáculos a los vehículos pesados en la zona 
de las viviendas de los nº 6 y 8 de la calle Real, donde los balcones volados existentes podrían 
dificultar su paso. 

 Se completa el sistema general con sendos apartaderos ubicados en la margen izquierda 
de la travesía. 
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El primero de ellos, situado al inicio de la travesía, según croquis adjunto, sobre zona pública 
y afectando parcialmente a la parcela 14 del polígono 3.  

El segundo apartadero se localiza en la zona central de la travesía, a la altura de la calle que 
da acceso a la Plaza de los Ozpinas. En este caso, se proyecta como una zona de carga y 
descarga, según croquis adjunto, sobre zona pública y que elimina la zona actual de 
aparcamientos en batería. 

  
Croquis APARTADERO 1 (medidas en metros) Croquis APARTADERO 2 (medidas en metros) 

 Se incorpora como parte del sistema general la traza (calzada de la cuña de deceleración) 
de la conexión proyectada con el Camino de Carranza (calle Rioyo). 

Concretamente, se proyecta una cuña de deceleración en la margen derecha de 60 metros 
de longitud y de 3,5 metros de anchura en su sección característica final. 
Nota: para la definición geométrica de la cuña de cambio de velocidad se ha considerado una velocidad 
de proyecto Vp = 60 Km/h, tal y como se establece en el apartado 10. «Criterios de diseño» del Tomo 
I. Memoria del PICA para una carretera comarcal y un tipo de terreno ondulado/accidentado. 

ENTRONQUES/CONEXIONES VIARIAS para circulación de vehículos 

Se han limitado a tres (calles Pozilla, Trespalacio y la que da acceso a la Plaza de los Ozpinas) los 
entronques de otras calles con la calle Real que admiten circulación de vehículos, procediéndose a la 
supresión del resto de accesos rodados (confluencia de las calles San José y Revilla, calle Bajada al 
torno, y vial situado al oeste de la casa cural y que conecta la entrada del cementerio con la travesía), 
que se recalifican como áreas de uso exclusivo para peatones (SLEL-AP). 

Las conexiones permitidas para circulación rodada se proyectan con unos radios de giro de 8 
m., en el caso de la calle Pozilla, y de 6 m., en los dos casos restantes (calle Trespalacio y la de 
acceso a la Plaza de los Ozpinas). 

Y se modifica el acceso al aparcamiento situado enfrente de las piscinas acotando un único acceso 
de 10 m. de anchura para la entrada y salida de vehículos. 

ÁREAS PEATONALES (sistema general y local de áreas peatonales) 

Se proyectan aceras de 2 m. de anchura mínima en ambas márgenes de la travesía. En la margen 
derecha del tramo final le acompaña longitudinalmente una zona verde de 2 m. 

Y en aquellos casos en los que las preexistencias no permiten alcanzar esa anchura, las aceras se 
ven complementadas por: 

 Pasarelas voladas sobre las salinas. 
 Proyección de áreas peatonales alternativas dispuestas fuera del trazado longitudinal de 

la carretera como bien pudieran ser las propias calles de la localidad, el paseo colindante con 
las salinas y accesible desde el centro de recepción de visitantes (situado a una rasante 
inferior a la plataforma de la travesía) o la zona que bordea la iglesia parroquial por su parte 
trasera, todas ellas con una anchura mínima de 2 m. 
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OTRAS ACTUACIONES 

Asociadas a la adecuación de la calle Real, se procede con las siguientes actuaciones asociadas: 

 Se adecua la calificación de la parcela 2-3, recogiendo como sistema general de espacios 
libres a la margen de rio (SGEL-MR), y el resto conforme a la realidad existente con la 
preservación del arbolado (SLEL-J) y a las determinaciones del Servicio de Carreteras DFA. 

 El resto del espacio de la parcela 4-3 (iglesia) se califica como sistema general de espacios 
libres (SGEL-J). 

 El resto del espacio donde se proyecta el apartadero 2 y la acera colindante se califica como 
sistema general de espacios libres (SGEL-J). 

 Se adecua la delimitación del suelo urbano y calificación de la parcela 17-3 a la realidad 
existente. 

RÉGIMEN DE OBTENCIÓN Y EJECUCIÓN 

En cuanto al régimen de obtención y ejecución del conjunto de la solución adoptada, se determina 
como ACTUACIÓN DE EJECUCIÓN DE DOTACIÓN PÚBLICA DE LA RED DE SISTEMAS GENERALES Y 
LOCALES a obtener por expropiación y a ejecutar por el Ayuntamiento. 

Como consecuencia de las soluciones descritas, se procede con la siguiente PROPUESTA DE 
MODIFICACIONES de la documentación de las NNSS: 

En lo relativo a la DOCUMENTACIÓN GRÁFICA:  

Se procede con los siguientes cambios: 

 Respecto a los ajustes en la delimitación del suelo se procede a modificar el plano 
CALIFICACIÓN GLOBAL: ESTRUCTURA GENERAL Y ORGÁNICA DEL TERRITORIO Y 
ZONIFICACIÓN DEL SUELO NO URBANIZABLE, y el plano CALIFICACIÓN PORMENORIZADA 
DEL SUELO URBANO DE SALINAS DE AÑANA. 

 Respecto a los cambios de la calificación del suelo se procede a modificar el plano 
CALIFICACIÓN PORMENORIZADA DEL SUELO URBANO DE SALINAS DE AÑANA. 

En lo relativo a la NORMATIVA URBANÍSTICA: 

Siguiendo la sistemática de la actual normativa urbanística de las NNSS, se considera oportuno 
delimitar una nueva FICHA URBANÍSTICA específica para la CALLE REAL DE SALINAS DE AÑANA en 
la que se regulen y pormenoricen los siguientes aspectos: 

 Descripción y delimitación de la actuación. 
 Clasificación y calificación del suelo. 
 Criterios de ordenación. 
 Régimen de desarrollo. 
 Condiciones obtención y ejecución. 
 Programación y plazos. 
 Régimen de usos, parámetros urbanísticos y condiciones de edificación. 
 Directrices de protección ambiental y cultural. 
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II.5.2. Modificación Segunda 

La solución adoptada comprende la delimitación de un ámbito de SISTEMAS GENERALES EN EL 
SUELO NO URBANIZABLE denominado ÁREA DE SERVICIO Y ESTACIONAMIENTO PARA VISITANTES 
emplazado en el acceso Este a la localidad, próximo al Centro de Atención e Interpretación del Valle 
Salado de Añana, que detallamos a continuación. 

 

La propuesta de actuación de referencia para la propuesta de ordenación queda grafiada en el plano 
de información I-06 de la documentación urbanística. 

SISTEMA GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS (GI): zona de estacionamiento 

Se delimita el SISTEMA GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS destinado al aparcamiento 
(estacionamiento para la recepción de visitantes) con una capacidad de 100 vehículos y 3 autobuses, 
que deberá cumplir las siguientes determinaciones y directrices: 

 El estacionamiento quedará proyectado siguiendo las terrazas naturales que conforman la 
orografía, minimizando las modificaciones del perfil actual del terreno. En todo caso, se 
deberá justificar su mimetización en el emplazamiento y entorno. 

 El proyecto se acompasará con las actuaciones que se programen en el sistema general de 
espacios libres para la integración ambiental y paisajística de la actuación, así como la mejora 
de la imagen global del acceso a las salinas y a la propia localidad de Salinas de Añana. 

 Incluirá un itinerario peatonal con el suficiente grado de accesibilidad universal. 
 Se emplearán las mejores técnicas de construcción sostenibles para reducir la 

impermeabilización del terreno y la alteración del sistema de drenaje natural del espacio. 
 Se incorporarán soluciones energéticamente autosuficientes y eficientes para el alumbrado 

y las instalaciones requeridas para el funcionamiento del aparcamiento. 

Se autorizarán los usos públicos destinados al aparcamiento, incluyéndose el mobiliario y señalización 
que se precise para su correcto funcionamiento, las infraestructuras de servicios entre las que se 
incluyen las instalaciones de energía que permitan el suministro vehículos propulsados por 
combustibles alternativos, y los itinerarios peatonales. 
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SISTEMA GENERAL DE COMUNICACIONES VIARIAS (GCV): vial de acceso 

Se delimita el SISTEMA GENERAL DE COMUNICACIONES VIARIAS destinado al vial de acceso al 
estacionamiento desde la carretera foral A-2622.  

Además, este vial también sustituirá a la actual conexión viaria con la carretera A-4357 (que sirve 
de acceso al Monasterio de San Juan de Acre y al camping de Salinas de Añana) y a parte de su 
trazado hasta el puente de Terrazos. Este espacio sustituido será incorporado al sistema general de 
espacios libres a los efectos de proyectar un espacio más amable ambiental y paisajísticamente en 
esta zona que bordea las salinas. 

Respecto a la conexión del vial con la carretera foral A-2622, su definición geométrica se ha realizado 
siguiendo las pautas establecidas en la Norma 3.1-IC Trazado de la Instrucción de Carreteras. 

Para la definición geométrica de las cuñas de cambio de velocidad, necesarias para permitir una 
correcta salida o incorporación a la carretera A-2622, se ha considerado una velocidad de proyecto 
para la misma Vp = 60 Km/h, tal y como se establece en el apartado 10. «Criterios de diseño» del 
Tomo I. Memoria del PICA para una carretera comarcal y un tipo de terreno ondulado/accidentado. 
Para dicha velocidad, las cuñas de incorporación y de salida deberán contar al menos con una longitud 
de 60 m., según lo dispuesto en la tabla 8.3 de la Norma 3.1-IC. Sin embargo, en algunas conexiones 
y accesos incluidos en la tabla 9.1 de la citada Norma se podrán efectuar las uniones con el tronco 
mediante cuñas reducidas de cambio de velocidad (abreviadamente cuñas reducidas), como es el 
caso que nos ocupa. 

Así, para una IMD < 1.500 y la velocidad de proyecto Vp = 60 Km/h antedicha, se permite la 
definición del enlace mediante cuñas reducidas de 30 m. de longitud mínima, por lo que se procede 
a definir las cuñas de cambio de velocidad de la conexión del vial de acceso al aparcamiento con la 
carretera A-2622 con una longitud de 40 m., 10 m. por encima de la mínima establecida. Estas cuñas 
tendrán un arcén derecho de igual ancho que el de la calzada de la A-2622, en este caso, de 1 m. 
de anchura, y el entronque de estas cuñas con el vial de acceso al aparcamiento se completará con 
un radio de acuerdo/giro de 15 m. 

En todo caso, se atenderá a las determinaciones del Servicio de Carreteras de la Diputación Foral de 
Álava. 

SISTEMA GENERAL DE ESPACIOS LIBRES (GLV): zonas verdes de carácter extraurbano 

Se delimita el SISTEMA GENERAL DE ESPACIOS LIBRES destinado a la integración ambiental y 
paisajística de la actuación, y para la mejora de la imagen del acceso a Salinas de Añana. 

Considerando las características del emplazamiento y de la actuación, se propone su zonificación en 
los siguientes espacios: 

 Sistema general de espacios libres PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN AMBIENTAL (GLV-01): 
se incluyen las zonas ocupadas por el hábitat de interés comunitario 9240 - Robledales 
ibéricos de Quercus faginea y Quercus canariensis, y la margen derecha (15 m.) del arroyo 
de Las Huertas. 

En estas zonas se autorizarán los usos de conservación y mejora ambiental, las actividades 
científico-culturales destinadas a facilitar el estudio y la investigación del medio, y el recreo 
extensivo de nulo impacto ambiental. 
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 Sistema general de espacios libres INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA Y ESPARCIMIENTO (GLV-
02): se incluyen las zonas que envuelven al aparcamiento y al vial, de transición e integración 
paisajística de la actuación. 

 Está destinado a la integración paisajística de la actuación y la inclusión de actividades que 
podríamos referir como complementarias al estacionamiento de visitantes. Así, se 
autorizarán los mismos usos que en GLV-01 y, además, áreas e instalaciones de recreo en 
el medio natural de escasa afección (mesas, bancos, fuentes, juegos infantiles, papeleras o 
similares), huertos de ocio e itinerarios verdes. 

 Sistema general de espacios libres PROTECCIÓN DE CARRETERAS (GLV-03): se incluyen los 
márgenes y taludes de la carretera A-2622 (arista exterior de la explanación de la carretera). 

RÉGIMEN DE OBTENCIÓN Y EJECUCIÓN 

En cuanto al régimen de obtención y ejecución del conjunto de la solución adoptada, se determina 
como ACTUACIÓN DE EJECUCIÓN DE DOTACIÓN PÚBLICA DE LA RED DE SISTEMAS GENERALES Y 
LOCALES a obtener por expropiación y a ejecutar por el Ayuntamiento. 

Como consecuencia de las soluciones descritas, se procede con la siguiente PROPUESTA DE 
MODIFICACIONES de la documentación de las NNSS: 

En lo relativo a la DOCUMENTACIÓN GRÁFICA: 

Se procede a modificar el plano CALIFICACIÓN GLOBAL: ESTRUCTURA GENERAL Y ORGÁNICA DEL 
TERRITORIO Y ZONIFICACIÓN DEL SUELO NO URBANIZABLE. 

En lo relativo a la NORMATIVA URBANÍSTICA: 

Siguiendo la sistemática de la actual normativa urbanística de las NNSS, se considera oportuno 
delimitar una nueva FICHA URBANÍSTICA específica para la ÁREA DE SERVICIO Y 
ESTACIONAMIENTO PARA VISITANTES en la que se regulen y pormenoricen los siguientes aspectos: 

 Descripción y delimitación de la actuación. 
 Clasificación y calificación del suelo. 
 Criterios de ordenación. 
 Régimen de desarrollo. 
 Condiciones obtención y ejecución. 
 Programación y plazos. 
 Régimen de usos, parámetros urbanísticos y condiciones de edificación. 
 Directrices de protección ambiental y cultural. 

II.6. DESARROLLO PREVISIBLE 

Una vez se apruebe la 7ª MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS se prodrán 
llevar a cabo los proyectos de ejecución de las actuaciones de la CALLE REAL y del ÁREA DE SERVICIO 
Y ESTACIONAMIENTO PARA VISITANTES. 
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II.7. CARACTERIZACIÓN MEDIOAMBIENTAL DEL ÁMBITO 

II.7.1. Situación y emplazamiento 

El ámbito de la 7ª MODIFICACIÓN PUNTUAL se sitúa en la localidad de Salinas de Añana y su entorno 
inmediato, dentro del término municipal de Añana (Araba/Álava) encuadrado en la comarca de Valles 
Alaveses y oeste de la provincia de Araba/Álava. 

MODIFICACIÓN PRIMERA 

 

Comprende la calle Real de la localidad de Salinas de Añana, en su total sección transversal como 
longitudinal a lo largo del núcleo urbano, incluyéndose las intersecciones con las calles del núcleo 
urbano (especialmente las calles Pozillas, Plaza de los Ozpinas y Trespalacio), el acceso a la parcela 
urbana 2 del polígono 3 y el entorno de la iglesia Santa María de Villacones. Coincide con el tramo 
de la carretera foral A-2622 a su paso por la localidad entre los PKs. 28+608 a 29+417.  

Además de la reordenación de los suelos de dominio público que conforman la calle Real, se verán 
afectadas las siguientes parcelas privadas: 

PARCELA USOS Y ESTADO ACTUAL CALIFICACIÓN NNSS NOTAS 

1-2 Espacio con césped utilizado como campa 
para las piscinas municipales. Equipamiento deportivo Frente a calle sin urbanizar. 

2-2 Piscinas municipales. Equipamiento deportivo Frente urbanizado hasta la puerta de 
entrada de las piscinas. 

8-2 Parcela vacante donde queda ubicado un 
depósito de gas. Equipamiento Frente urbanizado. Parcela con desnivel 

importante con la calle. 

10-2 Vivienda (casa cural). Equipamiento 
Frente urbanizado no accesible. En las 
NNSS queda proyectado un acceso desde la 
calle hasta el cementerio. 

650-1 Parcela sin uso, ocupada por Lastonar. SUR-2 A distinto nivel y fuerte talud contra la 
carretera (margen derecha). 

177-2 Sin uso colonizada por la vegetación 
natural 

SUR-2 (parcialmente 
incluida en UE-01) 

En desnivel y fuerte pendiente con la 
carretera (margen derecha). 

448-2 Sn uso colonizada por la vegetación 
natural SUR-1 (dentro del PERI) En desnivel, sobre la parte baja de la ladera 

oeste del cerro. 

2-3 

Espacio utilizado como zona de 
aparcamiento de las piscinas y donde 
quedan ubicados también contenedores de 
residuos. 

Sistema de 
comunicaciones viarias y 

suelo SUR-2 

Espacio parcialmente urbanizado. Cuenta 
con un paso de cebra para cruzar la 
carretera. 
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PARCELA USOS Y ESTADO ACTUAL CALIFICACIÓN NNSS NOTAS 

3-3 

Parcela privada principalmente ocupada 
por huertas y frutales, cuenta con dos 
edificaciones destinadas a usos agrarios o 
auxiliares. 

SUR-2 
Frente a calle sin urbanizar. La edificación 
principal está en el límite con el borde de la 
carretera. 

4-3 Iglesia Equipamiento La edificación está en el límite con el borde 
de la carretera. 

12-3 Vivienda y jardín privado SUR-1 (dentro del PERI) y 
áreas peatonales 

La edificación está en el límite con el borde 
de la carretera. 

14-3 Edificación en ruinas parcialmente 
demolida. SUR-1 (dentro del PERI) - 

17-3 Terreno urbanizado SUR-1 (dentro del PERI) 
SNU Zona salinas (19) 

Misma urbanización del entorno, hace las 
veces de mirador. 

11-3 

Humedal salinas SNU Zona salinas (19) Salinas a distinta cota con muro al borde de 
la carretera. 

43-3 
44-3 
46-3 

MODIFICACIÓN SEGUNDA 

 

Comprende las parcelas rústicas 927-1, 928-1, 929-1, 930-1, 931-1 y 932-1 situadas a casi 100 m. 
al Este del suelo urbano de Salinas de Añana y en la margen izquierda (sur) de la carretera A-2622.  

Se emplaza en los parajes denominados Las Huertas y El Prado, quedando delimitado, al norte, por 
la carretera foral A-2622; al oeste, por la carretera foral A-4357 (carretera Valdelagos) que lo separa 
del Humedal de Salinas de Añana; y al sur y este, por el suelo rústico ocupado por zonas de cultivo 
intensivo, huertas y áreas con zonas de vegetación natural persistente en la matriz agrícola. En su 
delimitación suroeste discurre el arroyo de Las Huertas que, tras salvar el puente (Puente de 
Terrazos) sobre la carretera A-4357, desemboca en el arroyo La Muera y humedal de las salinas. 

La mayor parte del ámbito de actuación se encuentra en la actualidad ocupado por huertas y frutales 
de autoconsumo de la población local y por espacios antiguamente ocupados también por huertas 
(ver imágenes inferiores ortofotos históricas), hoy día abandonados y colonizados por vegetación 
natural. Persisten en el emplazamiento algunos elementos de piedra como muros de las terrazas, 
muretes y pequeñas edificaciones destinadas al uso referido. 
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ORTOFOTO 1932-34 

 
ORTOFOTO 1945-46 

Se completa, en su límite sur, en un cerro ocupado por pinar de Pino albar (Pinus sylvestris) y por 
manchas forestales de quejigal submeditarráneo (Hábitat de interés comunitario 9240 - Robledales 
ibéricos con Quercus faginea y Quercus canariensis). Además, asociados al arroyo que lo limita por 
el suroeste, se presentan algunos ejemplares aislados propios de la vegetación de ribera. 
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Se verán afectadas las siguientes parcelas privadas: 

PARCELA USOS Y ESTADO ACTUAL CALIFICACIÓN NNSS NOTAS 

927-1 Huertas y espacios colonizados por 
vegetación natural. 

13 - Zona agrícola. 
16 - Zona de protección de bienes inmuebles 
de protección cultural. 
17 - Zona de protección de las 
comunicaciones viarias (A-2622). 

- Zona de afección de los 
yacimientos arqueológicos 
Terrazos y Yesares, según 
plano C-II (Calificación global). 

928-1 

Subpacela A: huertas y espacios 
colonizados por vegetación 
natural. 
Subparcela B: bosque natural 
quejigal submediterráneo y pinar 
de Pinus sylvestris. 

4 - Zona forestal y a restaurar sobre sustrato 
frágil. 
9 - Zona de protección de cursos de agua. 
13 - Zona agrícola. 
16 - Zona de protección de bienes inmuebles 
de protección cultural. 
17 - Zona de protección de las 
comunicaciones viarias (A-2622 y A-4357). 

- Zona de afección del 
yacimiento arqueológico 
Terrazos, según plano C-II 
(Calificación global). 
- Se incluye espacio 
categorizado por el hábitat de 
interés 9240. 
- Queda atravesado por línea 
de tendido eléctrico aérea. 

929-1 

Huertas y espacios colonizados por 
vegetación natural. 
Incluye catastrada edificación tipo 
casa de aperos de 7 m2s. 

13 - Zona agrícola. 
16 - Zona de protección de bienes inmuebles 
de protección cultural. 

- Zona de afección del 
yacimiento arqueológico 
Yesares, según plano C-II 
(Calificación global). 

930-1 

Huertas y espacios colonizados por 
vegetación natural. 
Incluye catastrada edificación tipo 
casa de aperos de 28 m2s. 

13 - Zona agrícola. 
16 - Zona de protección de bienes inmuebles 
de protección cultural. 
17 - Zona de protección de las 
comunicaciones viarias (A-2622). 

- Zona de afección del 
yacimiento arqueológico 
Yesares, según plano C-II 
(Calificación global). 

931-1 Huertas y espacios colonizados por 
vegetación natural. 

16 - Zona de protección de bienes inmuebles 
de protección cultural. 
17 - Zona de protección de las 
comunicaciones viarias (A-2622). 

- Zona de afección del 
yacimiento arqueológico 
Yesares, según plano C-II 
(Calificación global). 

1032-1 Huertas y espacios colonizados por 
vegetación natural. 

16 - Zona de protección de bienes inmuebles 
de protección cultural. 
17 - Zona de protección de las 
comunicaciones viarias (A-2622). 

- Zona de afección del 
yacimiento arqueológico 
Yesares, según plano C-II 
(Calificación global). 

II.7.2. Medio Atmosférico 

Clima 

El Área Funcional de Álava Central presenta heterogeneidad en términos climáticos estando 
condicionada por dos regiones la Eurosiberiana y la Mediterránea, localizándose Salinas de Añana en 
la segunda de ellas. 
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Conforme a la clasificación de territorios climáticos de la Agencia Vasca de Meteorología (Euskalmet), 
se dispone en la zona media o de transicion, como gran parte de Alava, entre el clima oceánico y el 
clima mediterráneo, predominando las características atlánticas ya que no existe un auténtico verano 
seco. Más concretamente se caracteríza por un clima subatlántico, que domina en los Valles 
Occidentales de Alava/Araba y la Llanada Alavesa, que continúa siendo del tipo atlántico si bien con 
precipitaciones menores que en la vertiente atlántica. 

Según la clasificación de Thornthwaite se catalogaría como un clima subhúmedo húmedo muy 
próximo al subhúmedo seco.  

Los inviernos son fríos, el mes de Enero presenta una temperatura media de 4,7 ºC, y los veranos 
son suaves pero con marcadas oscilaciones diurnas, siendo Julio el mes más cálido, con una media 
de 19,8 ºC. Las precipitaciones presentan una media anual de 656 mm (datos de la estación de 
Salinas de Añana), pudiendo alcanzar medias de 745 ó 872 en años húmedos o muy húmedos 
respectivamente; los años muy secos las precipaciones se sitúan en una media de 439mm, siendo 
de 566 mm los años secos 

La Red Vasca de Meteorología de Gobierno Vasco tiene establecida una red de estaciones en la CAPV. 
De entre ellas se han considerado como las más óptima para obtener información del ámbito de 
actuación la estación C034 – Espejo situada en la localidad de Espejo (Valdegovía/Gaubea) 
Salvatierra/agurain a una altitud de 504 m.  

Se muestran los principales datos meteorológicos recogidos en la estación en los últimos años: 

 2014 2016 2018 2020 2022 
Precipitación acumulada (l/m2) 650,1 641,6 714,8 625,4 331,1 
Precipitación máxima en un día (l/m2) 37,9 32,9 45,1 30,9 21,3 
Precipitación máxima en 10 min (l/m2) 5,6 7,6 16,9 13,8 3,3 
Días de precipitación 164 140 164 142 119 
Temperatura media (ºC) 12,7 11,9 11,9 12,3 12,9 
Temperatura máxima media (ºC) 19,1 18,5 18,3 19,2 20,7 
Temperatura mínima media (ºC) 7 6 6,4 6,4 6,2 
Temperatura máxima absoluta (ºC) 36,4 38,1 36,7 36,6 41,4 
Temperatura mínima absoluta (ºC) -5,3 -6,0 -6,4 -5,1 -7,9 
Días de helada 28 46 45 45 63 
Humedad media diaria (%) 74,4 77,3 80,9 81,5 71,5 
Irradiación media diaria (mj/m2) - - - - - 

 Fuente: Euskalmet 

Asimismo, recogemos la observación de dichos parámetros por meses en el año 2022 para aproximar 
un pequeño conocimiento de la evolución anual de los diferentes parámetros: 

 
Precipitación 
Acumulada 

(l/m2) 

Tª 
Media 
(ºC) 

Tª Máxima 
Media (ºC) 

Tª Mínima 
Media (ºC) Días Helada 

Humedad 
Media Diaria 

(%) 

Irradiación 
Media Diaria 

(MJ/m2) 
Enero 21,3 3 10,8 -2,4 22 82,7 - 
Febrero 4,7 5,5 14 -1,6 20 78,9 - 
Marzo 31,9 7,9 13,1 3 5 77,3 - 
Abril 86 9,1 16 3,2 8 77,8 - 
Mayo 17,2 15,4 23,7 8 0 70,3 - 
Junio 14,7 19,2 28,8 11,5 0 64,8 - 
Julio 8,1 21,3 31,3 12 0 59 - 
Agosto 7,7 21,6 31,9 13,3 0 62,7 - 
Septiembre 7 17 26 9 0 62 - 
Octubre 7,8 16,2 24,8 9,2 0 65,8 - 
Noviembre 70 9,5 15,8 3,7 5 77,3 - 
Diciembre 54,8 8,4 11,8 5,3 3 79,8 - 

Fuente: Euskalmet 
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En el año 2022, la precipitación acumulada anual fue escasa, 331,17 l/m2, siendo los meses de 
noviembre y diciembre con 70 y 54,8 l/m2, respectivamente, los de mayor precipitación. La máxima 
precipitación en un día tuvo lugar en el mes de noviembre con 21,3 l/m2, en una hora tuvo lugar 
también en noviembre con 7,9 l/m2 y la máxima precipitación en 10 min tuvo lugar en el mes de 
junio con 3,3 l/m2. En todo el año llovió 119 días, con precipitaciones todos los meses siendo los 
meses de abrul, noviembre y diciembre con 12, 13 y 13 días, respectivamente, los meses que más 
llovió. La temperatura media fue de 12,9ºC, siendo la temperatura máxima absoluta 41,4 ºC en el 
mes de julio y la mínima absoluta -7,9 ºC en enero. Se contabilizaron 63 días con heladas. 

Calidad del Aire 

La evaluación de la calidad del aire es el proceso por el que se valora unos determinados niveles de 
contaminantes en el aire ambiente.  

En el territorio vasco se aborda diariamente a través del ÍNDICE DE LA CALIDAD DEL AIRE (ICA) en 
el que se valora el estado de la calidad del aire con una categoría definida según un rango de 
concentración. En la actualidad se recoge mediante el índice europeo que muestra la situación en 
materia de calidad del aire a nivel de cada estación, basándose en 5 contaminantes: partículas en 
suspensión (PM2,5 y PM10), ozono troposférico (O3), dióxido de nitrógeno (NO2) y dióxido de azufre 
(SO2).  

Los rangos establecidos para los niveles de 
calidad del aire para cada contaminante 
son: 

No se localiza ninguna estación de la “Red de Vigilancia de la Calidad del Aire” representativa del 
área de estudio. La más próxima se sitúa en el Parque Natural de Valderejo (Valdegovía/Gaubea) 
con un índice BUENO a fecha de redacción de la presente documentación, siendo el de todos los 
valores muy buenos menos el valor del Ozono (ug/m3) que es bueno. 

Las fuentes de emisión de contaminantes primarios (el dióxido de carbono - CO2, el monóxido de 
carbono - CO, el metano - CH4, y los óxidos de nitrógeno - NOx y de azufre – SOx) a la atmósfera 
en el ámbito de actuación se deben, principalmente, a los medios de transporte motorizados (coches 
privados y vehículos de actividades agrícolas) y, en menor grado, a las emisiones generadas en las 
viviendas (calefacción, etc.). 

Ruido 

Se considera ruido ambiental al producido por los focos de ruido presentes en el medio exterior o 
aquéllos que inciden en receptores sensibles al ruido debido a una propagación del sonido por el 
medio exterior.  
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Desde este punto de vista, los principales focos de ruido son las infraestructuras del transporte, las 
actividades industriales y los originados en el medio urbano, amén de otros menos relevantes por su 
incidencia. En el caso concreto del ámbito de actuación, los más relevantes derivan de la circulación 
de vehículos en la carretera A-2622 y las calles de Salinas de Añana. 

Las Normas Subsidiarias de Añana carecen de zonificación acústica conforme al Decreto 213/2012, 
de 16 de octubre, de contaminación acústica de la CAPV, si bien la localidad de Salinas de Añana se 
encuadra dentro del tipo “Ámbitos/sectores del territorio con predominio de suelo de uso residencial” 
cuyos objetivos de calidad acústica son Ld (día) 65, Le (tarde) 65 y 55 Ln (noche) dB(A). Además, 
se considera áreas de tipología “Ámbito/sector del territorio definido en los espacios naturales 
declarados protegidos de conformidad con la legislación reguladora de la materia y los espacios 
naturales que requieran de una especial protección contra la contaminación acústica” los espacios 
naturales de la CAPV que dispongan de figuras de protección natural de conformidad con la legislación 
en la materia y los espacios naturales y los que requieran de una especial protección contra el ruido, 
y así sean declarados por el órgano ambiental de la Comunidad Autónoma. 

II.7.3. Medio Físico 

Geología y Litología 

Los Valles Alaveses, al igual que el conjunto de Álava Central, se encuadra en el surco Navarro-
Cántabro de la Cuenca Vasco-Cántabra (estribaciones septentrionales), conformada en el Eoceno, al 
emerger las estribaciones occidentales de los Pirineos (Orogénesis Alpina). A lo largo del Oligoceno, 
Neógeno y Cuaternario, se rellenó con materiales sedimentarios y se suavizó por la incidencia de 
agentes meteorológicos externos. 
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El emplazamiento se dispone sobre la depresión terciaria de Miranda-Treviño, en la que se 
depositaron potentes series continentales del Oligoceno y Mioceno (margas, limolitas y argilitas, 
intercalaciones centimétricas de areniscas y calizas margosas, niveles centimétricos de yesos), y en 
la que afloran localmente materiales triásicos del Keuper dando lugar al diapiro de Las Salinas de 
Añana. Los materiales aflorantes son de edades Triásico, Jurásico, Cretácico superior y Terciario, y 
aparecen estructurados según un gran sinclinal de dirección N 105°E. En las inmediaciones de Salinas 
de Añana existen abundantes masas de ofitas asociadas a la mencionada estructura diapírica. 

 

Respecto al ámbito de actuación de la Modificación Primera, se conforman litologías asociadas a la 
alternancia de margas, limolitas y argilitas con pequeños niveles de calizas margosas y calizas 
limosas sedimentadas en el Mioceno, al oeste, y ya asociada a la estructura diapírica de Salinas de 
Añana aparecen rocas evaporíticas del Trías en facies Keuper conformadas por rocas cataclásticas 
(tramo caótico en el que se observan fragmentos de carniolas, calizas, dolomías y ofitas embaladas 
en arcillas yesíferas), Infra-Lías (conjunto de rocas calcáreas formadas principalmente por calizas y 
dolomías pulverulentas, oquerosas y muy recristalizadas –carniolas que a techo pasan a calizas y 
dolomías bandeadas estratificadas en bancos decimétricos), arcillas abigarradas versicolores -como 
materiales más abundantes-, ofitas y afloramientos de yesos. 

Respecto al ámbito de actuación de la Modificación Segunda, se conforman litologías asociadas 
arcillas abigarradas versicolores -como materiales más abundantes-, ofitas y afloramientos de yesos. 

Geomorfología 

Conforme al Mapa Geomorfológico de la Comunidad Autónoma del País Vasco a escala 1:25.000 (año 
1999), se delimitan en el ámbito de la Modificación Primera procesos de dinámica fluvial asociados a 
la acción morfogenética de las aguas corrientes como son los barrancos y cauces de fondo plano 
(cauces en los que con un perfil transversal bastante profundo respecto a su anchura) que se 
corresponde con el barranco Menchón. 

No obstante, el valle salado comprende un espacio caracterizado por una geomorfología particular 
determinada por la geología del diapiro de Añana, la combinación de factores climáticos, y la 
intervención humana modeladora a lo largo de los siglos para la explotación de la sal por evaporación 
de las surgencias hipersalinas. El resultado es un paisaje de plataformas en terrazas escalonadas, 
eras y canales reflejo de la larga tradición de producción de sal. 
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Relieve y Topografía 

El ámbito de actuación queda emplazado sobre el pequeño valle conformado entorno al río Salado y 
afluentesm y la carretera prodecente de la localidad de Paul, en dirección este-oeste, con la 
singularidad del valle de las salinas, cuya relieve del entorno es una sucesión de pequeños cerros y 
lomas, como Peña Primera (744 m) al norte y Caniego (736 m.) al sur, y otras vaguadas. Tras 
atravesar la localidad de Salinas de Añana en dirección oeste, el relive se abre hacia el valle de fondo 
plano que recorre el río Omecillo. 

A la escala de trabajo, respecto a la MODIFICACIÓN PRIMERA, corresponde con el terreno urbanizado 
que conforme la calle Real con una longitud de 900 ml. y topografia descendente en sentido este-
oeste, desde la cota 600 m. en la entrada del núcleo hasta la 560 m. a su salida, acumulando un 
desnivel de 40 m. Las eras de las salinas quedan a un desnivel inferior que oscila entre los 4-6 m. 
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Respecto al ámbito de la MODIFICACIÓN SEGUNDA, comprende un terreno con topografía 
descendente en dirección este-oeste desde la cota 621 m. en su acceso por la carretera A-2622 hasta 
la cota 599,5 m. en el entronque de esta con la carretera A-4357, acumulando un desnivel de casi 
22 m. en 275 ml., y conformándose como un emplazamiento aterrazado en dirección noreste-
sureste, pudiéndose distinguir 3 o 4 terrazas en torno a las cotas 614 m., 608-610 m., 600 m. y 596 
m., presentando las cotas más bajas en la zona colindante al arroyo, en su límite suroeste, en torno 
a la cota 595,5 m. Al sur, incluido en el ámbito de actuación, se dispone un pequeño cerro que 
alcanza casi los 640 m. 
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Espesor del regolito 

Se refiere a la capa de material suelto y fragmentado sobre roca madre que incluye materiales como 
arena, arcilla, limo, grava y fragmentos de roca. Puede variar significativamente y depende de varios 
factores, como la geología, el clima, la topografía y el tiempo de exposición, desde solo unos pocos 
centímetros hasta varios metros o incluso decenas de metros. 

El emplazamiento presenta espesores entre 0-0,5 m a 1-2 m. 
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Suelos. Edafología 

Conforme al Mapa de suelos de España, Escala 1:1.000.000, del Instituto Geográfico Nacional, 
siguiendo la taxonomía de Suelos del Departamento de Agricultura de los Estados Unidos (USDA), 
en el ámbito de estudio se encuentran suelos pertenecientes a los siguientes: 

CODIGO ORDEN SUBORDEN GRUPO  ASOCIACIÓN INCLUSIÓN 
1 2 1 2 1 2 

202 INCEPTISOL XEREPT CALCIXEREPT HAPLOXEREPT XERORTHENT - - - 
126 ENTISOL ORTHENT XERORTHENT - HAPLOXEREPT  HAPLORTHOD  

  

Los Entisoles Orthent se caracterizan por la falta de desarrollo de horizontes claros y están asociados 
con condiciones especiales que limitan su evolución, como la presencia de rocas o una capa dura 
subsuperficial. Dentro de estos se cataloga el suelo Xerorthente asociado el Haploxerept, en el que 
se combina las características del primero, como la acumulación de minerales de arcilla debido a la 
aridez, con las características del segundo, como la alta fertilidad y el horizonte A profundo, 
característicos de áreas en donde las condiciones de aridez y fertilidad se mezclan. Se definen 
también inclusiones de Haplorthod que presenta propiedad como una acumulación relativamente 
baja de materia orgánica y una lixiviación moderada de bases y ácidos orgánicos. 

Los Inceptisoles Xerepts se caracterizan por ser suelos jóvenes y tener un desarrollo incipiente de 
horizontes, con las características de un Xerept como la capa superficial seca y la acumulación de 
minerales de arcilla en el subsuelo. Dentro de estos se cataloga los suelos principales Calcixerept 
Haploxerept en los que se combina las características del primero, como la presencia de carbonato 
de calcio en algún horizonte del suelo debido a condiciones de aridez, con las características del 
segundo, como su fertilidad y horizonte A profundo. Se cataloga también asociado al suelo 
Xerorthente 

Según se recoge en la documentación de CARACTERIZACIÓN DE LAS COMARCAS AGRARIAS DE 
ESPAÑA. TOMO 3 - PROVINCIA DE ÁLAVA, 2014 (desarrollado por el Grupo de Agroenergética de la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de la Universidad Politécnica de Madrid por 
encargo del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente), los grupos de suelos más 
representativos en función de la Taxonomía edafológica del USDA-NRCS son los Xerochrept. 

Son suelos profundos (100-150 cm), presentan un bajo contenido en materia orgánica, su pH es 
ligeramente ácido, la textura es franco-arenosa, coloración pardo-oscuro (10YR 4/3), buen drenaje, 
y régimen de humedad xérico y no tienen fragipan (horizonte duro en estado seco y frágil en estado 
húmedo). 
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Por otro lado, conforme al Mapa de textura para los suelos de la CAPV realizado por Eusko Jaurlaritza/ 
Gobierno Vasco en el año 2018 (proyecto LURCARBONTEXT), el emplazamiento presenta contenido 
de carbono orgánico en los primeros 30 cm de los suelos minerales entre 35-45 tC/ha, y clases 
texturales de suelo franco arenoso y franco arenoso arcilloso. 

  
Carbono orgánico 0-30 cm. de profundiad (tC/Ha) % Arcilla según USDA 

  
% Limo según USDA % Arena según USDA 

Hidrogeología 

Conforme al Mapa Hidrogeológico del País Vasco editado por el Ente Vasco de Energía (EVE), escala 
1/100.000, el ámbito de actuación queda encuadradro dentro en la masa del Sinclinal de Treviño del 
Dominio Hidrogeologico Sinclinal de Urbasa-Treviño. 

Los materiales presentes comprenden arcillas y yesos, con permeabilidad muy baja, y ofitas, con 
permeabilidad media, asociados a la estructura diapírica, en las cuales afloran retazos de carniolas 
jurásicas (permeabilidades altas). Ya en el límite oeste de la localidad de Salinas de Añana se dispone 
una potente serie fundamentalmente terrígena con diferentes proporciones de areniscas y limolitas 
con predominio de fracciones más gruesas en determinados puntos e intercalaciones de depósitos 
margocarbonatados, con permeabilidades bajas.  

La estructura diapírica de Salinas de 
Añana configura un dispositivo 
hidrogeológico singular en la 
conformación del acúmulo en 
superficie de ofitas alteradas y 
carniolas. La peculiaridad 
hidrogeológica reside en el manantial 
Santa Engracia, salmuera surgente en 
la localidad de Salinas de Añana.  



7ª MODIFICACIÓN PUNTUAL NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO 
DOCUMENTACIÓN AMBIENTAL 

AYUNTAMIENTO de AÑANA 
AÑANAko UDALA 

 

 

39 

El diapiro corresponde a una estructura elipsoidal de unos 13 km2, elongada en dirección E-O. Una 
cartografía de detalle revela la presencia de un gran número de bloques de carniolas y ofitas, 
inmersos en las arcillas típicas del Trías, definiendo una especie de cobertera que se podría 
interpretar como el apilamiento de materiales más competentes y menos solubles que las impor-
antes masas de sales que los acompañan.  

El funcionamiento hidrogeológico del conjunto del Diapiro es complejo. Una estructura diapírica de 
este tipo presenta una mezcla de materiales de diferente comportamiento hidrogeológico, 
interrelacionados, donde coexisten flujos hipersalinos con otros menos salobres, de mayor o menor 
velocidad, profundidad y tiempo de tránsito. El flujo de los manantiales salinos es diferente al de las 
aguas menos mineralizadas, pero en ningún caso independiente; es diferente porque la tremenda 
heterogeneidad del interior de la unidad diapírica permite la coexistencia de redes distintas, incluso 
aunque puedan compartir los mismos entornos de recarga y/o descarga. La diferencia radica en que 
en unos casos se pueden alcanzar mayores profundidades que en otros, atravesar masas salinas o 
no, o discurrir con velocidades más rápidas o más lentas.  

Las aguas hipersalinas tienen un flujo lento, relativamente profundo, en torno a los 170-190 m., 
atraviesa masas salinas y cuya recarga no cabe buscarla sino dentro de la unidad diapírica. Hay que 
tener en cuenta que es posible, incluso, que pudiera darse una transferencia subterránea hacia el 
norte (manantiales de Santa Engracia, abastecedor de las salinas, y de Paul, que son los principales 
puntos de descarga de la unidad diapírica) desde la vertiente superficial meridional que desciende 
hacia el lago de Arreo, donde, aunque no se descarta que pueda haberla en algún grado, no se 
determina una descarga significativa, lo que implicaría que los materiales de la divisoria podrían 
hacer un doble papel, por un lado de áreas de recarga y, por otro, de medios de transporte, hacia el 
norte (Salinas y/o Paul) de recursos infiltrados en la vertiente sur. 

La permeabilidad del conjunto es alta, originada por las carniolas y las ofitas, estas últimas afectadas 
de una importante meteorización. De la lluvia útil se estima que un mínimo del 80% se convierte en 
escorrentía subterránea. 

Hidrología 

El ámbito de actuación se encuadra en la cuenca del arroyo La Muera perteneciente a la unidad 
hidrológica del Omecillo, cuyo curso principal lo conforma el propio arroyo. Comprenden elementos 
de la red hidrográfica de tipología 112- Ríos Montaña Mediterránea Calcárea con subtipos Salados. 

El arroyo La Muera recorre las salinas en su parte baja de este a oeste, recogiendo las aguas de la 
red de drenaje de la cuenca del valle, muchas de ellas de carácter intermitente, entre otros las 
procedentes de los manantiales de San Engracia, desde la cabeza sur de las salinas, el arroyo Las 
Huertas, al que da continuidad tras el puente Terrazos al este de las salinas, o el barranco Menchon 
(Rioyo), desde el norte tras cruzar la calle Real por el Puente La Cadena, junto a la iglesia de 
Villacones, y procedente del límite oeste del cerro en el que se emplaza el casco de Salinias de Añana. 
Tras atravesar el valle salado se abre paso en dirección oeste hacia el río Omecillo. 

Además se dispone el humedal de las Salinas de Añana que corresponde con un humedal del tipo 
interior en cuenca de sedimentación, hipersalino, permanente y artificial, conformándose por 
plataformas a modo de eras inundables escalonadas, ligadas a procesos humanos del 
aprovechamiento histórico de los manantiales salinos para la obtención de sal.  

Esta incluido en la Lista de Humedales de Importancia Internacional (Lista de Ramsar) en conjunto 
con el Lago de Caicedo-Yuso, que integra las zonas húmedas más importantes del mundo desde el 
punto de vista de su interés ecológico y para la conservación de la biodiversidad. 
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A la escala de trabajo, respecto a las propuestas de la MODIFICACIÓN PRIMERA, se ha de considerar 
su colindancia con el valle salado y, por tanto, con el arroyo La Muera, y, además, a la altura del 
Puente La Cadena, junto a iglesia de Villacones. Y, respecto a la MODIFICACIÓN SEGUNDA, en su 
delimitación suroeste, sin quedar afectado directamente por la actuación, discurre el arroyo de Las 
Huertas. 

II.7.4. Medio Biótico 

Biogeografía y series de vegetación 

El municipio queda localizado en la biorregión Mediterránea, correspondientes con el Sector 
Castellano-Cantábrico y clasificación bioclimática templado oceánico (submedit.), Mesotemplado 
sup., Subhúm. sup. 

En el emplazamiento se desarrolla la serie del quejigal submediterráneo Spiraeo obovatae-Querco 
fagineae-Sigmetum, dominante en sustratos margosos, y la serie cántabro-vascónica acidófila de 
robles melojos Melampyro pratensis-Querco pyrenaicae sigmetum. 
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Vegetación potencial 

La formación predominante del ámbito de actuación correspondería con quejigales mediterráneos de 
Quercus faginea la serie Spiraeo obovatae-Querco fagineae-Sigmetum. 

 

El estrato arbóreo es, por regla general, irregular y de mediana talla, de aspecto achaparrado, lo que 
es causado más por el tipo de manejo al que ha sido sometido que por las condiciones naturales del 
hábitat. En él participan algunos árboles o arbolillos como Acer campestre, Acer monpessulanum, 
Corylus avellana, Quercus rotundifolia o Sorbus aria.  

El dosel arbóreo de esta asociación es poco denso y deja numerosas ventanas de luz que permiten 
el fuerte desarrollo del sotobosque, cuyo estrato arbustivo es enmarañado e impenetrable. El elenco 
de especies de arbustos es numeroso: Amelanchier ovalis, Buxus sempervirens, Cornus sanguinea, 
Crataegus monogyna, Juniperus communis, Ligustrum vulgare, Lonicera etrusca, Phillyrea latifolia, 
Prunus spinosa, Rosa arvensis, Rosa canina, Rubus ulmifolius, Ruscus aculeatus, Spiraea hypericifolia 
subsp. obovata, Viburnum lantana y otros. Por la misma razón, el elemento escandente está bien 
representado: Clematis vitalba, Hedera helix, Lonicera periclymenum, Rubia peregrina y Tamus 
communis componen el grueso de las especies de este conjunto. 

El estrato herbáceo puramente forestal (adaptado a la sombra del bosque) está representado por: 
Brachypodium sylvaticum, Epipactis helleborine, Euphorbia amygdaloides, Helleborus foetidus, 
Hepatica nobilis, Iris graminea, Melittis melissophyllum, Primula veris subsp. columnae, Pteridium 
aquilinum, Viola alba y otros. Este conjunto denota las condiciones subhúmedas bajo las que viven 
estos quejigares. 

Para terminar con el cortejo florístico, hay siempre un nutrido conjunto de plantas propias de los 
matorrales y pastizales de sustitución, que se presentan en el interior de estos bosques siempre 
perturbados y luminosos: Arctostaphylos uva-ursi subsp. crassifolia, Brachypodium pinnatum subsp. 
rupestre, Bromus erectus, Carex flacca, Erica vagans, Genista occidentalis, Genista scorpius, 
Helictotrichon cantabricum, Sesleria argentea subsp. hispanica, Thymelaea ruizii, etc. 
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Vegetación actual 

Contextualizamos las características generales del emplazamiento recogiendo el “Mapa de vegetación 
y hábitats” de la Comunidad Autónoma del País Vasco, escala 1:10.000 (actualización 2009). 

 

Respecto a la MODIFICACIÓN PRIMERA, el emplazamiento y ámbito de planificación corresponde con 
un terreno artificializado y urbanizado correspondiente con la calle Real del núcleo de Salinas de 
Añana y algunas de sus parcelas colindantes que se verían afectadas para la ampliación y mejora de 
la calle. 

Los elementos vegetales naturales más relevantes potencialmente afectables pudieran ser las 
formaciones asociadas a las eras del valle salado (según rehabilitación llevadas a cabo) colindantes 
a la calle con motivo de algunas ampliaciones planificadas para hacer pasarelas voladas. 
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Con carácter general para el conjunto del valle, el uso secular de los manantiales salinos y de las 
infraestructuras para la obtención de la sal ha proporcionado comunidades de plantas halonitrófilas 
anuales propias de enclaves salinos considerados de elevada especificidad y rareza. Pero es sin duda 
la flora especializada halófila la más característica del Valle Salado, donde tiene cabida el singular 
grupo florístico halófito disyunto, con una distribución puntual ligada al factor ecológico de la 
salinidad. Cabe distinguir varios ambientes: las “mueras” o manantiales salobres y su remedo 
artificial, las “eras”.  

Estos ambientes presentan una flora muy especializada, cuyo desarrollo máximo se da en primavera. 
Por su cercanía a los manantiales salinos, es la zona de cabecera, situada entre los manantiales de 
la Muera, Santa Engracia y del Pico, la que mantiene una mayor densidad de especies halófitas. 
Destacan las colonias de plantas efímeras como Frankenia pulverulenta, cuyas poblaciones en el 
Diapiro de Añana constituyen la única representación en la Comunidad Autónoma e Hymenolobus 
procumbens. Con ellas crecen Spergularia marina, Plantago coronopus y Hordeum marinum. En el 
entorno de los manantiales de muera se forman pequeñas explanadas que mantienen cierta humedad 
edáfica. Sin embargo, con la llegada del verano, el suelo se endurece y convierte en una reseca y 
dura costra blanquecina. En estas condiciones extremas encontramos Parapholis incurva, Plantago 
coronopus, Hordeum marinum y Puccinellia fasciculata. A la vera de los arroyos de aguas salobres 
se asienta el juncal halófito compuesto por Juncus acutus, Spergularia marina, Plantago coronopus, 
Atriplex prostrata, Puccinellia fasciculata y Hordeum marinum.  

Otras formaciones vegetales de interés en el entorno del ámbito de actuación sería la vegetación de 
ribera (avellano, fresno, sauce, olmo, chopo, etc.) persistente en el barranco Menchón tras cruzar el 
puente La Cadena y en la margen derecha del arroyo La Muera junto al parking que se ubica en 
frente de las piscinas 
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Respecto al emplazamiento y ámbito de planificación de la MODIFICACIÓN SEGUNDA, se pueden 
distinguir varias formaciones. 

Por un lado, el espacio de ordenación destinado al área de estacionamiento y del vial de acceso está 
ocupado por huertas y frutales (higuera, ciruelo, nogal, manzano, peral, avellano, etc.) de 
autoconsumo y por espacios antiguamente ocupados también por huertas, hoy día abandonados y 
colonizados por vegetación natural de sucesión. Se inventarían desde lastonares y pastizales con 
diversidad de especies herbáceas, especies características de espinares y zarzales (Prunus, Rosa, 
Crataegus, Rubus, Rhamnus, etc.) y estrato lianoide asociado, y ejemplares de estrato arbustivo y 
arbóreo más propios de ambientes higrófilos (Corylus, Sambucus, Salix, Ulmus, etc.). También se 
ha determinado presencia de espacies ornamentales y/o no propias del emplazamiento como 
catalpas, etc. Persisten en el emplazamiento algunos elementos de piedra como muros de las 
terrazas, muretes y pequeñas edificaciones destinadas al uso antrópico referido. 
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Cabe reseñar varios ejemplares de arce de gran porte junto a la cuneta de la carretera.  

  

Por otro lado, el espacio de ordenación destinado a zonas verdes de carácter extraurbano, ocupado 
por un cerro y su zona de transición con el espacio antes descrito, está ocupado por bosque de 
quejigal submeditarráneo con presencia de quejigo (Quercus faginea) o alguna otra quercínea 
(Hábitat de interés comunitario 9240 - Robledales ibéricos con Quercus faginea y Quercus 
canariensis) y una mancha de pinar con carácter espontáneo (Pinus sylvestris), e incluso mezclados. 
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